
 

JUZGADO VEINTICINCO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
 Medellín, primero (01) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Proceso EJECUTIVO -MÍNIMA CUANTÍA- 

Demandante COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO JOHN F. KENNEDY  

 

Demandados 

EDWIN DE JESÚS HIDALGO HIGUITA (C.C. 1.028.009.394) 

AMPARO RÁMIREZ DIAZ (C.C. 42.051.845) 

NESTOR RAÚL RIOS ESTRADA (C.C. 71.686.928) 

Radicado 050014003025 2019 00837 00 

Asunto INCORPORA. REQUIERE DEMANDANTE    

 

 
La parte demandante allega constancia de envío de notificación por AVISO al 

demandado EDWIN DE JESÚS HIDALGO HIGUITA a la dirección Calle 70 Norte # 3CN 

-275 Bodega 2 Santa Anita Nápoles, debidamente sellada y cotejada por empresa de 

servicio postal que certifica resultado Positivo. En tal sentido, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 292 del C. G. del P., y en concordancia con lo dispuesto en 

auto de fecha 03 de febrero de 2020 se tiene al citado demandado notificado por 

AVISO del auto de libro mandamiento de pago de fecha 05 de marzo de 2019.  

 

Conforme a la disposición del artículo 8° del Decreto 806 de 2020, se requiere a la 

parte demandante para que indique concreta y expresamente la forma como obtuvo 

la dirección electrónica de la demandada AMPARO RÁMIREZ DIAZ y allegue para el 

efecto las evidencias del caso, como formulario de solicitud de crédito o consulta de 

bases de datos. No procede orden de seguir adelante la ejecución hasta tanto se 

acredite debidamente integrado el contradictorio.  

 

Se requiere igualmente a la parte demandante para que acredite diligenciamiento del 

Oficio No. 0600 del 03 de febrero de 2020 dirigido a la Caja de Retiro de las Fuerzas 

Militares que consta retirado.  

. 

NOTIFÍQUESE 

 

 

ANGÉLICA MARÍA TORRES LÓPEZ 
Jueza 
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